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GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 
 

 
Informe documento en discusión 

 
 

Proyecto de Resolución  “Por la cual se establece el precio de crudo mínimo y máximo para 

efectos de determinar el Factor Multiplicador establecido en el artículo 2.2.6.2.7 del Decreto 1073 de 2015”. 
 

 
 
Fecha de inicio de publicación:                      27 de septiembre de 2018                                        

  
Fecha fin de publicación:   12 de octubre de 2018 
 
 

Solicitantes:     Claudia Marcela Escobar Oliver  

Dirección de Hidrocarburos   

    

Carlos David Beltran  
Dirección de Hidrocarburos   

Medios de divulgación: 
      

Portal Web www.minminas.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ 

 Atención al Ciudadano/Foros/  

 Aviso en Home/portal Web MME  
 

 
Medios de recepción comentarios: correo.pciudadana@minminas.gov.co   
      

 
PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, tal cual se evidencia en el 
siguiente enlace e imágenes. 
 
 
https://www.minminas.gov.co/en/foros?idForo=24044569&idLbl=Listado+de+Foros+de+Septiembre+De
+2018 
 
Medios de recepción comentarios: correo.pciudadana@minminas.gov.co   
 

http://www.minminas.gov.co/
mailto:pciudadana@minminas.gov.co
https://www.minminas.gov.co/en/foros?idForo=24044569&idLbl=Listado+de+Foros+de+Septiembre+De+2018
https://www.minminas.gov.co/en/foros?idForo=24044569&idLbl=Listado+de+Foros+de+Septiembre+De+2018
mailto:pciudadana@minminas.gov.co
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Medios de recepción comentarios: correo.pciudadana@minminas.gov.co   
 
 

 
 
Ilustración 1 Divulgación: MinMinas/Atención al Ciudadano/Foros/  
 
 
 

 

 
Ilustración 2 Divulgación: otras noticias  
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Ilustración 3 Divulgación: Aviso en Home/portal Web MME  

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

  
Durante el tiempo dispuesto para hacer comentarios al Documento en Discusión Proyecto de Resolución “Por la 

cual se establece el precio de crudo mínimo y máximo para efectos de determinar el Factor Multiplicador establecido 
en el artículo 2.2.6.2.7 del Decreto 1073 de 2015” . No se recibieron comentarios a través de los canales dispuestos 
para tal fin: 
 

 correo pciudadana@minminas.gov.co 

 Sección comentarios del foro 
 
 
 
Fecha de elaboración del informe: 22 de octubre de 2018 
 
 
 
 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participación y Servicio al Ciudadano 
 
Proyectó y Revisó: Martha Isabel Jaime Galvis 
Aprobó: Aida Marcela Nieto Penagos.  
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